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NO COMPARTE NECESARIAMENTE LAS OPINIONES VERTIDAS

EN LOS ARTÍCULOS FIRMADOS, QUE SON DE LA EXCLUSIVA 

RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES.
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DE PUBLICACIÓN

1. Salud 2000 aceptará para ser publicados trabajos inéditos relativos a la organi-
zación y a la administración de servicios sanitarios y asistenciales y, en general, a las
políticas de salud. Podrán ser artículos de revisión, de opinión, cartas al director,
colaboraciones especiales o artículos científicos que comuniquen resultados ori-
ginales producto de investigación. En este caso los manuscritos constarán de los
siguientes apartados: introducción, sujetos y métodos, resultados y discusión, y se
ajustarán a las recomendaciones del Comité Internacional de Editores de Revistas
Médicas, accesibles en: www.icmje.org.

2. Las dimensiones máximas aconsejadas son de 10 caras DIN A4, mecanografia-
das a doble espacio (aproximadamente 20.000 caracteres, con espacios), y un má-
ximo de seis figuras o tablas para los artículos científicos y de revisión; de 6 caras
para los artículos de opinión y otras colaboraciones y de 2 para las cartas al direc-
tor. El Comité de Redacción podrá encargar trabajos para alguna de las secciones
de la revista.

3. Las tablas y figuras irán numeradas de forma correlativa e independiente, se
identificarán con un número arábigo y un título en su parte superior, y al pie se es-
cribirán las notas necesarias para interpretarlas correctamente.

4. Podrán enviarse para su reproducción fotografías que se considere ilustran el
texto, procurando que sean de excelente calidad y de tamaño 9 x 12 cm.

5. Las citas bibliográficas se identificarán en el texto mediante números arábigos
correlativos, en superíndice. El listado de citas irá al final del manuscrito, abrevian-
do el nombre de las revistas citadas según los criterios del Index Medicus.

6. Los manuscritos, con el texto en formato Word, se enviarán preferentemente
a través de correo electrónico a la dirección luispalomo@wanadoo.es, o grabados
en soporte externo (disco u otros) al Apartado de Correos 353 - 10080 Cáceres.

7. Los textos se enviarán acompañados de una carta de presentación en la que se
explicarán brevemente cuáles son las aportaciones del trabajo, indicando su condi-
ción de inédito o, en su caso, advirtiendo de publicaciones o presentaciones ante-
riores y parciales del mismo. La carta la firmarán todos los autores, indicando un
nombre y dirección para correspondencia (y teléfono, fax y e-mail, si se dispone de
ellos). En la carta se hará constar que los firmantes transfieren los derechos de autor
al editor, en caso de que el artículo sea publicado, y que entienden que la editorial
no comparta necesariamente las afirmaciones contenidas en el artículo.

8. Los autores recibirán acuse de recibo de su trabajo y, posteriormente, notifica-
ción sobre su aceptación o no para su publicación.

9. Los escritos se seleccionarán según los criterios del Comité de Redacción, que
decidirá sobre su aceptación o no, y que podrá hacer sugerencias de cambios en
el texto que se someterán a la consideración de los autores. Los artículos científi-
cos se enviarán a evaluadores externos. 
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